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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL AGOSTO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

LA OIT Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES

Apreciado amigo:

Cuando se creó la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1919, como parte del Tratado de Versalles que dió término a la Primera Guerra Mundial, se señaló en el Anexo de la Constitución de la OIT, punto 1, inciso c) que "la pobreza, en cualquier lugar constituye un peligro para la prosperidad de todos".

El tema tiene ahora para el Perú singular consideración, no sólo en términos sociales sino también económicos.  Las agencias que ya le han otorgado al Perú el grado de inversión y la que aún falta, inciden en la necesidad de que nuestro país reduzca los niveles de pobreza.

Recordemos también que en el Perú, el actual Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo antes se llamó Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas entre los años 1949 y 1965, incidiendo sobre este tema que no puede estar alejado de nuestra realidad nacional.

Cabe recordar, también, que el peruano Carlos D'Ugard fue director del Programa Indigenista Andino que estuvo administrado por la OIT entre 1952 y 1972, formado por múltiples organizaciones y encaminado a favorecer a los pueblos indígenas de América Latina.  

El Convenio de la OIT sobre Poblaciones Indígenas y Tribales (Nº 107) se aprobó en 1957 y constituyó el primer Tratado de Derecho Internacional sobre la materia. 

Entre 1987 y 1989 se revisó el Convenio Nº 107 procediendo a aprobar el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales Nº 169 que fue adoptado en junio de 1969, habiendo sido aprobado en forma tripartita (gobiernos, empleadores y trabajadores) luego de amplias consultas a un gran número de pueblos indígenas y tribales.

Como recuerda al respecto la OIT, la Conferencia de dicha organización del año 1969 observó que en muchas partes del mundo estos pueblos no gozaban de los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población en los Estados en que subsisten y que han sufrido a su vez, una erosión en sus leyes, valores, costumbres y perspectivas.

Los pueblos tribales e indígenas de América Latina presentan, hoy en día los peores indicadores socioeconómicos y laborales y sufren la discriminación por su origen étnico que agrava las brechas económicas de manera radical.

El Convenio Nº 169 ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa Nº 26253 del 2 de febrero de 1994, propone conceptos básicos relativos al respeto, al reconocimiento y a la participación de dichos pueblos. El respeto a la cultura, la religión, la organización social y económica y a la identidad propia constituye la premisa de la existencia perdurable de los pueblos indígenas y tribales.

Este convenio garantiza el derecho de los pueblos indígenas y tribales a decidir sus propias prioridades en lo que atañe a su proceso de desarrollo en la medida en que este afecte sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera y de controlar en la medida de lo posible su propio desarrollo social y cultural. Si bien se les reconoce protección contra la violación de sus derechos, se les exige también respetar los procedimientos legales para asegurar la efectividad de tales derechos.

Es imprescindible que dichos pueblos tengan la posibilidad de participar en la formulación, aplicación, y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarlas directamente.

El convenio reconoce la relación especial que tienen los indígenas con las tierras y territorios que ocupan o utilizan de alguna manera y, en particular, los aspectos colectivos de esa relación.

Al ratificar un convenio de la OIT los Estados Miembros se comprometen a adecuar la legislación nacional y a desarrollar las acciones pertinentes de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Convenio.

Todo hace parecer que al dictarse los Decretos Legislativos Nºs. 1015 y 1073 no se han tenido en cuenta los alcances del Convenio Nº 169 de la OIT sobre los pueblos indígenas y tribales, sobre todo en cuanto se exige consultar previamente a los pueblos interesados cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente.
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Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Contratos y Convenios de Modalidades Formativas para  Lima y Callao

Amplían plazo para su presentación

Por Resolución Ministerial N° 251-2008-TR del 19.08.08, se autorizó para Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, que los contratos y convenios de modalidades formativas que comprenden los procedimientos 37, 38, 39, 40, 41, 47, 48, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 regulados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del MTPE, y cuyos  plazos de presentación estuvieran comprendidos entre el 15 de agosto y el 1 de setiembre de 2008, puedan ser presentados hasta treinta días naturales después de vencido el respectivo plazo sin pago de multa o sobretasa, de ser el caso. 

Lo establecido por la Resolución no implica:

–
Exoneración alguna de la obligación de suscribir los contratos y convenios de modalidades formativas, ni el cumplimiento de cualquier otra obligación prevista por la ley. 

· La suspensión de las actuaciones inspectivas sobre la materia.
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2. La igualdad de género: el corazón del trabajo decente

Empleo juvenil
Con ocasión al Día Internacional de la Juventud, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), señaló que a pesar de los esfuerzos de la comunidad internacional, los estereotipos de género y las barreras de empleo siguen afectando a los jóvenes de todo el mundo.

Las características específicas del empleo juvenil pueden variar de acuerdo a los siguientes factores: el género, la edad, el origen étnico, el nivel educativo  y la formación, los antecedentes familiares, el estado de salud y la discapacidad, entre otros. Pero de manera general las tasas de participación en la población activa de las mujeres jóvenes son inferiores a las de los hombres del mismo rango de edad.

Si bien uno de los criterios para poder encontrar un trabajo decente es la igualdad en el acceso a una educación y una formación de calidad para niños y niñas, en los lugares en los que los niveles educativos de las mujeres jóvenes son iguales o superiores a los de los hombres, son a las primeras a las que  se les dificulta más el acceso a la vida laboral. En efecto, tienen que enfrentar la continua discriminación que existe en el mercado laboral, asimismo, cuando logran acceder a un trabajo, éste suele pertenecer a la economía informal siendo mal remunerado. 

Es por eso que se debe combatir la segregación laboral de los puestos de trabajo “masculinos” y “femeninos” que son aceptados tradicionalmente, superando la barrera de género y abrir determinadas profesiones a ambos sexos.

La incorporación de los jóvenes al mercado de trabajo debe asumirse como una oportunidad y una fuente de posibilidades de desarrollo económico y social.
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3. Desafiliación de la AFP
Conforme a lo dispuesto en la Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínimas y Complementaria y Régimen Especial de Jubilación Anticipada – Ley 28991, y en el Reglamento Operativo para la Libre Desafiliación Informada y Régimen Especial de jubilación Anticipada del Sistema Privado de Pensiones (SPP), en el caso que un trabajador tramite su desafiliación de la AFP, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) deberá emitir una resolución declarando la desafiliación del Trabajador del SPP y, asimismo de la Administradora Privada de Fondos de Pensiones, retornando, así, a la administración del Sistema Nacional de Pensiones (SNP) a cargo de la Oficina de Normalización Previsional (ONP).

En este sentido se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

     –
Con relación al saldo que existiera en la Cuenta Individual de Capitalización (CIC)-Aportes Obligatorios y Aportes Voluntarios con fin Previsional del trabajador, así como el Bono de Reconocimiento que la ONP hubiere emitido a favor de éste, serán transferidos a la ONP, dentro del plazo previsto por la Ley Nº 28991, en el art. 4º de su norma reglamentaria y en el numeral 5 del art. 5º del Título II del Reglamento Operativo aprobado por Resolución SBS Nº 1041-2007, trámite que deberá llevarse a cabo dentro de los 30 días calendarios contados a partir de la desafiliación efectiva.

     –
Con relación a la Cuenta de Aportes Voluntarios sin fin Previsional, debe ser entregada al trabajador que ha optado por la desafiliación al cierre de su CIC, siempre que se le indique en su resolución que tiene saldo a su favor en dicha cuenta. En este caso, el trabajador deberá acercarse al banco en el plazo que se le indique, pudiendo proceder a retirar el saldo con la sola presentación de su DNI. De no acercarse en el plazo establecido sólo podrá retirar el saldo con la presentación de una solicitud y la copia de su documento de Identidad en cualquiera de las oficinas de la AFP.

En caso de encontrarse en condición de trabajador dependiente, deberá advertir a su   empleador respecto de su nueva situación previsional, con la finalidad  que éste inicie la declaración, retención y pago de sus aportaciones a la ONP, siendo para todo efecto el mes siguiente su primer mes de devengue en el SNP.
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4.   Empleados Públicos Expresan su rechazo a Los  Decretos Legislativos N°s. 1025, 1026 Y 1057
Un grupo de empleados públicos de la Confederación Intersectorial de Trabajadores Estatales (CITE) marchó el 21.08.08 hasta la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros para expresar su rechazo a los  Decs. Legs. N°s. 1025, 1026 y 1057 por los que se dispone la autorización de evaluaciones periódicas con carácter punitivo; la reorganización de los trabajadores de gobiernos regionales y locales; y la creación de la modalidad del contrato administrativo de servicios respectivamente.
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5. Presentación de Contratos Masivos (Para Lima Y Callao)
 –
Procedimiento para el envío masivo de contratos nacionales por  sucursal del    empleador (Sólo para envío mayores a 50 contratos)




1.
Descargar el archivo contratos.xl el cual tiene 10 hojas: 





–
Trabajadores
                      –
T3 Modalidades





–
Contratos  
                      –
T4 Sub Modalidades





–
Resumen Tablas  
           –
T5 Grupo de Ocupaciones





–
T1 Tipo de Documento    
–
T6 Tipo Monedas





–
T2 Regímenes laborales  
–
T7 Tipo Remuneración Variable

2.
Ingresar  a la hoja de Trabajadores e ingresar los datos correspondientes; tomar en cuenta el código de tipo de documento de acuerdo a la tabla T1.

3.
Ingresar a la hoja Contratos e ingresar a los datos correspondientes, tomando en cuenta los datos de las tablas T2 a T7
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4.
Escanear los contratos en formato PDF y renombrar de acuerdo al siguiente  formato:

5. Escanear el requisito en formato PDF para los regímenes laborales de   exportación no tradicional, intermediación laboral y actividad agraria.

         6.   Renombrar el requisito de acuerdo al siguiente formato:

[image: image2.wmf]RUC-DNI-FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Ejem: 20112344706-04008055-08082008.pdf


        7.
Grabar en un CD-ROM los siguientes archivos:


        – Contratos.Xls.


        – Contratos escaneados en formato PDF


        – Requisito en formato PDF


        Anotar en la carátula de cada CD el RUC de la empresa y fecha de presentación.

8. Presentar al MTPE el (los) CD-ROM (s) por sucursal del empleador en las oficinas de Av. Arenales 1302- Jesús María o en la de Av. Del Aire 485-San Borja.
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6. Proyecto Prejal de La Oit
La Organización Internacional del Trabajo – OIT, ha puesto en marcha su proyecto denominado Promoción del Empleo Juvenil en América Latina  (PREJAL) con el lanzamiento oficial de la página web (http://www.oit.org.pe/prejal). El objetivo de este proyecto es consolidarse en una herramienta de información sobre programas, legislación, investigaciones sobre el tema del empleo juvenil. Contará, además, con un Observatorio de Buenas Prácticas y el detalle de las actividades de PREJAL, incluyendo aquéllas que serán realizadas por las empresas donantes que participan en el proyecto. 

De esta manera se impulsa, sensibiliza y estimula el debate público sobre el tema del empleo juvenil y su importancia en estos tiempos, ya que es tema central de la agenda de la XVIII Cumbre Iberoamericana. PREJAL cuenta con financiación del Gobierno de España y del siguiente grupo de empresas: Endesa, Fundación Adecco, Fundación Telefónica, Prosegur y Santander,  coordinadas por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), además de la colaboración de la Fundación Real Madrid. AL. Pág. 5
7. Avances de la Comisión Técnica de Seguridad Social (CTSS)

Propuesta técnica de implementación del sistema de aseguramiento universal en salud

Los actores sociales han expresado interés por conocer los proyectos relativos a la Universalización del derecho a la Salud. En este propósito se aprobó como parte de la agenda anual del CNTPE la línea de trabajo "Niveles de acceso a la protección social".

En mayo de 2007, la Comisión Técnica de Alto Nivel conformada por Resolución Suprema Nº 001-2007-SA, integrada por los Ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo y de Salud, así como por EsSalud y el Seguro Integral de Salud (SIS), fue convocada para presentar la Propuesta Técnica para implementar el Sistema de Aseguramiento Universal en Salud. El Pleno, en Sesión Ordinaria Nº 78, derivó a la CTSS el análisis correspondiente. En seguimiento a dicho acuerdo, en la Sesión Ordinaria Nº 48 de la CTSS (19.06.07) el Dr. Alfredo Barredo Moyano, Gerente de la División de Prestaciones de EsSalud, realizó la presentación del proyecto gubernamental y multisectorial que dio lugar a discusiones de carácter general en tanto culminaba la definición de dicha propuesta.

Posteriormente, la vinculación de este tema con los niveles de desprotección que afecta a los trabajadores de la economía informal determinó el planteamiento de sesiones conjuntas de las Comisiones de Seguridad Social e Informalidad.  La primera sesión tuvo lugar el pasado 19 de agosto que contó con la participación del Ing. Carlos Reyes Bustamante, funcionario del SIS, para presentar la situación actual de la cobertura en salud a cargo del MINSA y los avances en la implementación de la Propuesta de Aseguramiento Universal.

De la misma manera, se espera recibir los informes del EsSalud, se especialistas de la OIT, de la Comisión de Seguridad Social del Congreso de la República cuyo Presidente es Víctor Mayorga y de otros foros de la sociedad civil vinculados al ámbito de la salud, entre otros.  Al término de estas intervenciones, las Comisiones de Seguridad Social e Informalidad se pronunciarán sobre la propuesta de aseguramiento universal en salud.

Fuente: Secretaría Técnica del CNTPE.  AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· “Charlemos de inflación”. AL. Pág. 10
IV. ENTREVISTA

· Implicancias para el Perú de los cambios tecnológicos sobre el empleo.  Tomás Unger. AL. Pág. 6
V. ANÁLISIS LEGAL
1. Facultades del Empleador
    Primera parte
Referirse a las facultades del empleador es adentrarse en un mundo de alcances amplios y, en cierta forma, toparse también con temas de contenido limitante o por lo menos discutibles.  Hagamos un intento de acercamiento sobre esta tarea.  AL. Pág. 18
2. Aportes al SPP-AFP

    Situación para reflexionar

En el año 1993 al iniciarse el funcionamiento del Sistema Privado de Pensiones  señalamos en Análisis Laboral sus problemas y proyecciones. Al margen de la imprevisión en la que fue planteado, prescindiendo de instrumentos importantes como un estudio actuarial, la estructura del mismo presentaba serios cuestionamientos. La situación mundial incluso llevó al Banco Mundial a establecer la necesidad de desarrollarlo dentro de un contexto de tres pilares, dentro del cual  el SPP se ubica en el tercer nivel, pero no el único y universal.

Casi todos los países preocupados por sus afiliados están en proceso de replantear el   SPP, incluso Chile que generalizó erróneamente resultados que sólo se dieron por  razones coyunturales.

En esta oportunidad trataremos el caso de los aportes  y la rentabilidad en el SPP-AFP. AL. Pág. 21
3.   Conceptos No Remunerativos
      Tercera Parte

Brindamos en esta oportunidad la tercera parte del artículo “Conceptos no Remunerativos" cuya primera parte publicamos en ANÁLISIS   LABORAL  del mes de julio último y la segunda en INFORME LABORAL de agosto de 2008. AL. Pág. 23
4. MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA/Modificaciones de la Ley Nº 29157según el Decreto Legislativo Nº 1086/ Cuarta Parte 

Aplicando las facultades legislativas que el Congreso de la República delegó en el Poder Ejecutivo por Ley Nº 29157, para legislar sobre diversas materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para su aprovechamiento, se  promulgó el Dec. Leg. N° 1086. Presentamos en esta oportunidad la Cuarta Parte del análisis legal relacionado con el régimen de pensiones. AL. Pág. 26
5. PLANILLA ELECTRÓNICA. Inconsistencias e ilegalidades
Un instrumento del Subsistema de Relaciones Laborales  dedicado al control de la legalidad, es la Planilla Electrónica, que en nuestro país es el PDT 601, ahora en versión 1.2, el mismo que tiene algo menos de ocho meses de aplicación.

Veamos a continuación un particular punto de vista que difiere de las precisiones efectuadas recientemente por la SUNAT sobre el contenido del concepto “haberes" y los descuentos por los días de falta y tardanzas en la Planilla Electrónica. AL. Pág.30
6. COMPLEMENTO REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL
Analizamos en esta oportunidad el pago de un Complemento de Remuneración Mínima Vital (RMV) en aquellos casos en que el sistema retributivo aplicable en la empresa considera un régimen mixto, por ejemplo una remuneración fija y otra 
de carácter variable, y la suma de ambos conceptos no alcanza los S/.550 (RMV).
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7. CONVENIO OIT Nº 169 Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes 1989
Recientemente se ha suscitado un debate, cuyo tema central de discusión es la legalidad de los Decretos Legislativos Nºs. 1015(1) y 1073(2). Al respecto se han operado medidas legales para declarar la inconstitucionalidad de los mismos y dejarlos sin efecto pues afectan no sólo determinadas normas de nuestra Constitución Política sino también el Convenio Nº 169 de la OIT que se encuentra ratificado por nuestro país.

Veamos a continuación el contexto en que se está desarrollando el tratamiento de este tema, el mismo que es complementado con la trascripción de los artículos pertinentes del Convenio Nº 169 de la OIT. AL. Pág. 38
8. LEY PROCESAL DEL TRABAJO /Anteproyecto de Ley (Primera Parte)
Transcribimos a continuación el Título Preliminar y los artículos 1º al 42º del anteproyecto de Ley Procesal del Trabajo, propuesta normativa impulsada por el Ministro de Trabajo y P.E., doctor Mario Pasco Cosmópolis y elaborada por una comisión integrada por los doctores Javier Arévalo, Luis Vinatea, Giovanni Priori y Paul Paredes.  AL. Pág. 42
VI. NEGOCIACION COLECTIVA

Laudo Arbitral: Sindicato de Trabajadores Administrativos de Petróleos del Perú-PETROPERU S.A.      

AL. Pág. 47
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: ¿Seguirán siendo de aplicación los “precedentes de observancia obligatoria” determinados por el Tribunal Constitucional sobre reconocimiento de aportes al SNP?  

AL. Pág. 54

· Jurisprudencia Tributario Laboral:

     -Remuneraciones de parientes de accionistas.

     - Gastos por agasajo del personal, forma de probar el gasto.
AL  Pág. 58
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

      Legislación Sumillada: Del 09 al 22 de agosto de 2008

1.   Declaran Duelo Nacional el día 15 de agosto de 2008 (13.08.08) (377997)

Mediante D.S. N° 055-2008-PCM del 12.08.08 y publicado el 13.08.08, se declaró  Duelo Nacional Laborable el día 15.08.08, en homenaje y memoria a las víctimas de los sismos ocurridos el 15.08.07. Se establece que el Pabellón Nacional debe ser izado a media asta en todas las oficinas públicas, instalaciones militares, bases, buques, locales policiales y demás dependencias del Estado en todo el territorio nacional así como en las misiones diplomáticas, consulares y representaciones permanentes del Perú en el exterior. 

2.  Disponen la reubicación directa en el IPD de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (13.08.08) (378010)

Por Resolución N° 002-2008-SG/IPD, del 07.08.08, publicada el 13.08.08, se dispone la reubicación directa ordenada por la R.M. N° 186-2006-TR de los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de los Trabajadores Cesados Irregularmente que se detallan en relación adjunta a la resolución bajo comentario.

3. Instauran Servicio de Notificaciones Electrónicas en el Poder Judicial (15.08.2008)    (378150)

Mediante R.A. N° 214-2008-CE-PJ del 30.07.08  publicada el 15.08.08, se dispone la instauración del Servicio de Notificaciones Electrónicas  en el Poder Judicial, en forma progresiva a nivel nacional, según las prioridades previstas en el nuevo marco normativo.

4. Aprueban Directiva Nº 001-2008/DP que regula el procedimiento de atención de las solicitudes de acceso a la información pública de la Defensoría del Pueblo  (16.08.08) (378207)

Mediante Resolución Defensorial N° 021-2008/DP del 12.08.08 publicada el 16.08.08, se aprueba la Directiva N° 001-2008/DP que regula el procedimiento de atención de las solicitudes de acceso a la información pública de la Defensoría del Pueblo y los anexos correspondientes.

Asimismo, se modifica el art. 13° de la Directiva N° 01-2005-DP que establece las normas para la verificación de la situación de ausencia por desaparición forzada y para la expedición de la constancia correspondiente.

5. Amplían plazo para la presentación de contratos y convenios de modalidades formativas regulados en diversos procedimientos del TUPA del MTPE, dentro de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao (20.08.08) (378365)

Por R.M. N° 251-2008-TR, del 19.08.08 publicada el 20.08.08, se autoriza para Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, la ampliación del plazo para la presentación de los contratos y convenios de modalidades formativas.
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